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CONDICIONES 

1�-MENSAJES ORDINARIOS.-Los mensajes pagados oon tarifa ordinaria se transmit,en por el turno que, 
les corresponde, según su hora de de�ito, y sin preferencia de ninguna clase. 

2'-MENSAJES URGENTES.-Los mensajes urgentes cansan doble precio de tarifa y se transmiten con pre
ferencia a los ordinarios. 

a!-MENSAJES COtACIONADOS.-Pegarán doble precio de tarifa y serán confrontados del modo siguien
te: el telegrafista que reciba el menl'.aje, lo repetirá al que lo baya transmitido, a fin de que ambos se 
cercioren de que tod.l\S lAA palabras del mensaje han sido transmitidas y recibidas oon·;exactitnd. 

4'-ENTREGA DE MENSAJES.-Los mensajes serán llevados al domicilio que en ellos se indique y toda 
aclaración a este respecto, se hará a costa del interesado. 

5'-REPETICION DE MENSAJES.-Cnando alguna persona reciba un t.elegrama y dudando de la ex 
tud de su conieuido, solicite que se le repita por la oficina. de origeu, se pedirá inmediatament.. 
cha repetición; pero en la inteligencia de que el valor de los telegramas q1;!.e se crucen con este ruo •• · 
vo, serán pagados por el interesado en caso de que no result,e ninguna fálta en las líneas telegráficas. 

6�-No se contrae responRabilidad ni por las equivocacione.� ocasionadas por escritura. incorrecta, ni por la!I 
que ocurran en mensajes escrit.os en idiomas extranjeros o clave. 

7'-No se responde por trastornos en el servicio ca.usados por fuerza mayor. 
S'-No se contrae re.'lponsabilidad alguna respecto al servicio de líneRS extraií.as a la Red Nacional. 
9!-En caso de falta en las líneas telegráficas nacionales, débidamente comprobada, por toda indemnización 

se reembolsará al interesado e] importe satisfecho del mensaje. 
¡O'-En caso de qne losiempleados del ramo alteren· dolosamente el texto de algún mensaje' o - cometan cual-·· 

quier otro delito en el servicio, quedaran sujetos a las penas correspondientes conforme a la ley. 
11�-'¡'oda reclamación deberá hacerse den.tro de los sesenta días siguientes a la fecha del mensaje que la mo

tive. 
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